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Reunida la Comisión de Títulos de Grado, el miércoles día 25 de marzo de 
2015, a las 9 horas, en la Sala de Reuniones de la Escuela de Internacional de 
Posgrado de la Universidad, emite 
 
INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACION DEL GRADO EN 
MEDICINA 
 
Se solicita la incorporación al título, dentro de la componente de optatividad, de 
tres nuevas asignaturas (2): Urgencias y Emergencias médicas; Geriatría y 
Gerontología Médica; y Cuidados Paliativos. 
 
En relación con esta propuesta de modificación, la Comisión de Títulos propone 
su APROBACION, con las siguientes consideraciones: (1) Se aprueba sin 
tener en cuenta la adscripción de profesorado que se incluyen en las guías 
docentes aportadas, ya que estas asignaturas deberán ser objeto del 
preceptivo proceso de vinculación/adscripción que tendrá lugar a posteriori. (2) 
El Centro remitirá de nuevo al Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y 
Posgrado la información de los diferentes apartados que se requieren para 
cumplimentar la memoria de verificación del título (breve resumen de 
contenidos, sistemas de evaluación, metodologías docentes, actividades 
formativas, resultados de aprendizaje, competencias, temporalidad, requisitos 
previos para ser cursadas, etc.), en el formato requerido por la aplicación 
informática para cada asignatura. Esta información estará en consonancia con 
las guías docentes aportadas por el Centro. (3) De cara a su remisión en un 
único envío a través de la aplicación informática de gestión de títulos, se 
requiere al Centro que aporte la información referente a las nuevas 
instalaciones de la Facultad de Medicina para su incorporación en el apartado 7 
de la memoria del título. 
 
 
 
2 A la documentación que dispone la Comisión de Títulos y los miembros de Consejo de 
Gobierno se adjunta escrito de aprobación en Junta de Centro, así como una propuesta de 
guía docente a partir de las cuales redactar. 


